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Siendo muchos los Ayuntamienlos que 
no han remitido à este Gobierno. la lista 
de los Abogados domiciliados en sus res
pectivos distritos 'imunicipales y no estén 
comprendidos en las prohibiciones marea
das en el art. 3.“ del Real decreto de 22

0e Octubre de 1855, y otra de las perso- 
ï'as que sin ser Abogados merezcan á jui
cio ele los mismos Ayuntamientos obtener 
el cargo de Juez de paz, sin embargo de 
haber transcurrido el término de diez dias 
concedido para llenar este servicio en cir
cular de 24 de Octubre último,-inserta en

I el Boletín, núm 130, correspondiente al 
Viernes 29 de dicho mes, reencargo á las 
corporaciones municipales que lo cumplan 
para el dia 15 del actual; en la i niel i gen- 

i cía que en caso contrario espediré el 16 
comisiones de apremio para recoger los 
datos à çosta de los morosos. Logroño 10 
de Noviembre de 1858.—Francisco La- 
tasa

Concluyen tas listas délos que han tomado par te. en las últimas elecciones para Dipu
tados á Cortes en esta Provincia.

. SECCION DE SANTO DOMINGO DE LACALZADA.

Primer dia.

I).Gabriel Ayala. 
Domingo Marin. 
Julian Ruiz Gopegui. 
Modesto Basarán. 
Benito Melóla. 
José del Solar. 
Gil iMaría de Gil Ponce 

León, 
Toribio Gutierrez. 
José Villasana. 
I‘rudencio Lerena. 
Aniceto Martinez. 
Francisco Villasana. 
Pedro Saez de Zeitegui. 
Tomás López.
Valentin Fernandez. 
Manuel Basilio Ibarra. 
Lucas Arce, 
Ignacio Moneo. 
Pablo Santa María. 
Manuel Fernandez. 
José Aragón. 
Lino Martinez, 
Manuel Martinez. 
PoDciano Moneo. 
Marcos Alonso. 
José Delgado, 
Vicente Varona. 
Luciano ürlun. 
Manuel López Chavarri. 
Ignacio Rubio. 
Doroteo Urrecho. 
Ruperto Tuesta. 
Ciríaco Ortuño. 
Manuel Ocio. 
Eulogio Moneo.

. José del Rio. 
^"tunn Gomez.

D.Joaquin Prior. 
Julian Cereceda. 
Eusebio Navas. 
Lucas Vereciano. 
Juan Quiroga. 
Lorenzo Ortuño.

de León Hernaez.
Pedro Yerro.
Anselmo del Rio. 
Remigio Pinedo. 
Francisco Yaldivielso. 
Esteban Caslriciones. 
León Perujo.
Pablo Marin. 
Valentin Urrecho. 
Felipe Briones. 
Angel Lope. 
Benigno Angulo. 
Francisco López. 
Andrés Lope. 
Pedro Benito. 
Justo Cereceda. 
Pablo Aleman. 
Manuel Angulo. 
Bernardino Ordûùa. 
Nicolás Medillan. 
Angel del Rio. 
Juan Marin. 
Pedro Medina. 
Juan Sabando. 
Severo Cárcamo. 
Agapito Cereceda. 
Fermín Velez.
Roque Merino. 
Bonifacio Terrero. 
Teodoro Castillo. 
Juan Manuel Berrán. 
Roq^ue Ruiz. 
Noruerlo Ranedo. 
Leoncio Vicente.

D.José León Urrutia.
José Aragon. 
Severo|Vicenle. 
Simeon Rubio. 
Pedro Velez. 
Antonio]Briones. 
Francisco Ruiz’Gopegui. 
Lucio Saez. 
Pedro de la Calle. 
Teodoro Perez. 
Anselmo Media[Villa. 
Juan Amevugo. 
Eusebio Murillo. 
Indalecio Ortiz.
Andrés Fernandez.
Bonifacio Gómez Andino.
Manuel Murillo.
Pedro Murillo. '
RaimundogGomez.
Pedro Diez.
Jacinto Ruiz. 
Romualdo García Vienzo.
Manuel García Marrón. 
Julian de Cura. 
Saturnino Junquera. 
José Gimilio. 
Nicanor Velasco. 
Pedro Villar. 
Ponciano Alonso.
Vicente Morquecho.
Francisco dé Cardenal. 
Ventura Casero.
Eugenio Ibergallartu. 
Vicente Angulo. 
Formerío ürria.
Félix García.
Romualdo Balgañon.
Andrés Ayala.
Manuel Berrán.
Felipe García.

D Juan Murillo.
Simeon Merino.
Angel Martinez.
Manuel Lumbreras.
Vicente Aransay. 
Lucas Arenas.
Ramon Pociga.
Toribio Aransay.
Francisco Maíía Rubio.
Casimiro SoJ^r. ' 
Tomás Pozo.
Fermin Diez.
Julian Ruiz de la Cuesta.
Gregorio Mario.
Pedro Angulo. Solache.
Celestino Valle.
Agustín Arenas^gueruela^ 
José Ribera.
l’édro Martinez Avala.
Cipriano Mendi.
Segundo Gimilio.
Gregorio Pecina.
Manuel Fernandez.
José Orliz Solorzano.
Rafael Orliz Solorzano.
Victor Fernandez.
Rafael Bolinaga.
Nicanor Landazuri.

D,Atanasio Ibarra.
Nicolás Dumoulin.
Domingo Orliz.
Felipe Berrán.
Eugenio San Juan Benito 
Bernarjlo Angulo.
Florentino García. -

D. Roman Isasí. 
Francisco Corcuera Deheso. 
Felipe Antonio del C irapo. 
Rufino Ruiz.
Cecilio Riaño.
Juan Orliz Solorzano.
Gregorio Ramirez. 
José María Bellogin. 
Santiago Murga. 
Pedro Ramon Clariana. 
Miguel Garnica. 
Anselmo Urrecho. 
Ciríaco Salinas. 
Victor Velandia.
José Miranda. 
Manuel Laudaluce.
Pantaleon Ruiz.
Pedro Fontes.
Tomás Salinas.
Bautista Vidart.
Justo Orbañanos.

Sepundo dia.

D. Tomás Arenas. D Eusebio Marin.
Cecilio Martinez Ayala. Leandro Villarejo.
Ignacio Manuel del Olmo. Adrian Martínez Ayala.
Ricardo Tejada. Bermenegildo del Rio.
Esteban Perez. Francisco Borja Martinez.
Manuel María Mario. Nicolás Aransay.
Policarpo Blanco, Joaquín Cirujeda.
Ramon Saez del Prado. Simon Ochoa.
Pedro Martinez Arenzana. Justo Cerezo.
Manuel Rioja. Cándido Prior.
Pedro Zuazo. José de Tejada.
Manuel Angulo Ballesteros. Pablo Bayo,
Paulino Ayala. Luis Arenas.
Bernardo Avila. Angel Marin.
Gregorio Mendi. Mánuel Azofra Casado.

. Manuel Fernandez. Lorenzo Ázofra.
Martia Riaño. - Pedro Sacristan.
Rafael Monzoncillo. Manuel Negueruela.
León Riaño. Pablo Marín.
Félix Santa María.
Juan Cañas.

José María Idalgo.

Inocencio Urbina. Resúmen de votos.
Francisco Alonso.
Ramon Fernandez.
Julian Riaño. Exemo Sr. D. Domingo
Santiago del Castillo. Dulce...................... 106
Timoteo Villar. D.Víctor Cardenal.......... 89
Victor Moneo.

D..Mateo Ruiz de la Cuesta.
Eladio Tovía.
Agapilo Cereceda.
Manuel Gonzalez.
Gregorio Fontecha.
Tomás Gallego.
Alejandro Prior.

SECCION DE BARO.

Primer dia.

D.Santos Juarrero.
Mariano Zorrilla.
Agustín Tosantos.
Miguel Sandoval.
Pedro Tovalina.
Juan Rivera.
Angel Santa María.
Tomás García.
Juan García.
Bernardo Baraona.
Santiago Cantabrana.
Eusebio Quincoces.
Fermin Salazar.
Miguel Alonso.
Victor Laguardia.
Pantaleon Salazar.
Domingo Barona.
Mateo Landazuri.
Fermin Fernandez Mariaca
Antonio Medrano.
Manuel Coso.

D.Leon S enz.
' Iginio Gallo.

Resúmen de votos.
Exemo. Sr. D. Domingo

Dulce............... ......... 10
D. Victor Cardenal........... 6

D.Juan Blanco.
Pedro Pablo Salazar.
Galo de Angel.
Vicente Fernandez Boba

dilla.
José Cantabrana Molina.
Agapito Lavega.
Toribio Tovalina.
Claudio Llanos.
Matías Gayangos.
Ciríaco Gutierrez.
Eloy López.
Ramón Martin VillarraguL
Manuel Ruiz Olalla.
Felices del Campo.

José Mardones.
Antonio Orliz Briones.
Antonio Guardia.
Pedro Salazar Otañez.
Blas Arrale.
Sebastian Guinea.
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D.Tomás üzalU.
Gil Roráita?'
Ramon Larrea.
Bdbífacio Rûî^f. '' ' 
Claudio Pison.
Manuel Villarejo Cameno. 
Florencio Gil Llander,aL 
Juan Cruz Govaules.
Julian Argudo.
Fausto Zarate.
Francisco Javier Torraira 

de ^Carrillo.
Benilo'jRüiz.
NicaníP Argudo..
Pedro^^blo Ruiz Loizaga.
Manuel Bellogin.
Eusebio Pinedo.
Francisco Lahera.
Manuel Ruiz Eugercios. 
Juan Ramon Angulo.
Joaquin Landaluce.
Roman Salazar.
Leandro Ardanza.
Santos Baráona.
Domingo Salazar Tosé^tos.
Sebastian Garnica.
Luis Garnica.
José Garnica.

D«.Norberto Salazar.
Ignacio Cardenal.
Julian Juarrero.
SatiiVhi no MónloVa. ' 
Millan Barona.
Felipe Heredia.
Victor Aguirre. 
FelipejAlbaigar. 
Gavino Orive Corcuera. 
Angel Pison.
Manuel García Seisas.
Marcial Fernandez.
Félix Corlazar.
Jq^é Garcés.
Miguel Tornadijo.
Jo^é Amurrio.
BénitogVillasáhte. 
Francisco Mañero.
Alejo Aguiñiga.
Braulio García.
Antonio Ruiz Gutierrez.
Félix García Peña.

..' Julian Fernandez Nograro. 
^bÿtiànmiffz.' 
Isidro 

iPedro G^tiíáJCM.
RóquegAgñiñíga?
Millan Aragon.

D. Juan Tornadijo. ► 
Evaristd risqft.*" ; , 
Juan Velasco.
Martin Izarnr.
Antonio Roca.
José Marcer.
Millan López.
Manuel Salazar.
Andrés Almarza.
Justo Almarza.
Manuel Cano. ' 
Prudencio Díaz. 
Felipe Ortiz Guinea. 
Cándido Salazar.
Casimiro Fernandez Puente 
Indalecio Gomez.
José Codina.
Mariano Lacor.
Manuel Sagredo.
Antonio Diaz 
Félix Gárate. 
Juan Alyva.
Tomás Orliz. .
Enrique íla^.
Ecequiel Ala^rM. 
íleon TrifM.*^ 
/osé Rueda.

^egundo dia.

D Manuel Berberana Prada. h/Solem Nenclares Suso.
Gregorio Ruiz y Ruiz.
Venancio Gil.
Julian Saez 
Gregorio Ceballos. 

' Deogracias Velandia.

Manuel lia mirez Pecina. 
Manuel Diaz Dominguez. 
Félix Gomez Gallo.
Cristobal Perea.

D.José Maria Orive.

Resúmen de voios.
Excmo. Sr. D. Domingo 

Dulce.......... ........
Juan José Caslrejana. Victor Cardenal

GOBIERNO MILITAR DE LA PRO
VINCIA DE LOGROÑO.

11
2

Santiago Ballugera. 
Sr. Marqués de Teran, 
Lesmes Apellaniz.
Victor Gilbe’rte.
Manuel Ihañez. 
MaoüeíRlveró.
BerñáMb Saénz'ile'Cenzdno

< .

José Santa María.
Roman Zulueta.
José María Alvarez Arias 
Márcos Arbaizar.
Canúlo Cevalíos.
Vicfente Fernandez'Mariaca 
Dionisio Zuluetá.

Segundadla.

Resúmen de votos.

Excmo. Sr. D. Domingo 
Dulce...............  

D.Victor Cardenal..........
83
75

D.Ignacio Gonzalez;SanPedro 
Alanuel Martinez Serrano. 
Clemenle>Aragon.
Trifon Rivera.
Teodoro Elorza.'* 
Miguel Govanles. 
Francisco Oríiz .
Ubaldo Palacios;

DïRamon'Duaso.
Antonio Salazar.
Pantaleon Noguerado. 
José EchaVarria.
Leoncio Negueruela.
Gavino Gárate.
Canuto Gomez.
Lino Pereda.

D. Pedro^Salazar Angulo.

Resúmen de votos.

Excmo Sr. D, Domingo 
Dulce..

D. Victor Cardenal.......... .
10 

7

SECCION DE limiONES

Primer dia'.

D.Estéban Orive, 
RaiHhH ' Ramirez Clavería. 
Marcelino Ruiz Cid.
Victoriano Vail'éjo. 
Pelegrin Payueta 
Félix Agriano. 
Buenaventura López. 
Tomás Agriano.
Pío Payueta.
Bruno Payueta.
Justo Payueta. 
Rapa^n^^ga^l^e,. 
Juan Payueta. 
Prud'éneío Ramirez. 
Manuel García y García.

' Pedro Joaquin'Velandia.4- 
Pedro López.
Leandro Barasoain.
Angel ülarle. 
Agustin Balda. 
Miguel Ruiz y Ruiz. 
Rufino Gil
Benito del Monjç. 
SilberLüBastida, 
Cleménfèyép^a.t 
Franc ispo, Araieo.
Joaquin Curpo.' 
Cirilo Da bal,VJ,n,. , 
Ignacio
Meli ton.'P^eciña,, .
Nicolás
Ignacio,.VarcQ^' 
PantaleeOtenáoza.
Julian Dabafyio., , 
Roñólo .Otarte.' 
Mánuél..Cornil los. 
Anlomijo ,Migjn,çl-. 
Leandro llamiréz. 
Tibjircji^ Maji^d., 
Joaquiii^^Mji^z^. . .. . 
Frapiii^teçiâa. ' ,

D. José María Agüero. D.Trifon Fernandez.
Guillermo Ramirez Casimiro García,
Andrés Villate, Nicolás Fernandez,
Tomás Alnarez. Simon Gobeo .
Lorenzo Sodupe, Peulino Fernandez,
Silbestre Blanco, José María López
Manu el de la Pecjña. Roman Ibarra
Marcelino Ledesma, Manuel Carrias.
Ildefonso Abalos. Ignacio Bañuelos.
Matías Blanco. Faustino Bentrosa.
Rufino Blanco. Venancio Peñafiel.
Rafael Mariinez. León Peñafieí
Gabino Mdrtínez, Elias Nanclares.
Ulpiano Martinez. Saturnino Diaz Dominguez.
Marcos Amarita, Fernando Unzueta.
Valentin Gobeo. José Francia.
Castor Gonzalez Simon Suso.
Gregorio Espino. Juan Gutierrez.
Tdúiás Gonzalez Agriano Máximo Francia. 
Remigio Ceballos. Ramon Gobantes.
Ipólilo Bañuelos. Luis Salazar.
Nicolás Abalos. Francisco de BorjaBentrosa
Juan Ortiz. Faustino Perez.
José Blanco, Julian Almarza. i
Teodoroi'Négruela. Pedro .María Ibarra.
Plácido^Gomez. Prudencio Herreros'.
Francisco, Albarez Arcaya. Francisco Zulueta. 
Juan Balmaáé'da. Manuel Ibaibarriaga
Francjscó Mélolá. Félix Caslrejana.
Marcel!nó DÍaL Santos Ruiz.
Eustaquio Feírpahdez Na- Facundo Díaz. 
' varrele, ,, Camilo Pérez.
EuÿaqujQ'f^e%àiiél, Pedro Vicente Rubio.
Víctor Bañjj.elos.J Manuel Quincoces. ;
JuanFstéEan Lizana 
Benito Mértdoza.
Abundiq Ramlfez^ Resúmen dé votos.
Victor Ca/denaL
Franciséq\'ll)árráJ,, D.VictorCáhlepái,........ 62
Ramos'Djai^'Dqníiñ^úéz. Excmo. Sr. D. Doüiingo 
Isidoro, Lopé^Cadinapd^. Dulce................. 53

El É^cmo. Sr. Capilan Gener at de es
te Disírilo en 1 del actual mÿ- dicë to que .,_ 
copio:

«Sírvase V. S. disponer lo conveniente 
para que en el Boletín oficial de esa Pro- , 
vinciá se anuncie que el Escalafón gene- ¡ 
ral dé los Cabiiileros de las tres categorías 
de la-Real y Mililar. órden de San Herme
negildo. ié halla de venla;en Madrid al ; 
precio de^Seis; reales cada éjt^|^ar-ien la .• 
portería de la^Secrétaria del’*Thbunal Su
premo de G urna y Marina,--y en el -álma- 
cen depapel de Hernando, calle del Arenal.»

Lo que de órden de dicho Excmo. Sr. 
hago saber en este dia para con cimiento 
de los que gusten interesarse en la adqui
sición de los enunciados Escalafones Lo 
groño 9 de iNoviembre de 1858^-El Bri
gadier Gobernador JMlildar, Miguel Man
so'de Zúñiga.

DIRECCION GENERAL DE GONtRIBO- 
' CIONES.

CIRCULAK.

Esta Dirección General siguiendo el pro- 1 
pósito de mejorar la imposición de la Con
tribución Territorial en el señalamiento de
los cupos provinciales, de los municipales

so que para este objeto dedique también 
desde hoy su eficacia à esla pai te no me
nos importante del servicio para que áia 
vez que sé eviten los agravios que hay en 
la contribución,i;se pongan los datos que 
la adminislracioílíp^ée de' la rijjíe^a tlel 
país en consonancia-*con la apreciación 
ventajosa que merece su importanciay va
lor, en crecimiento y desarrollo.

Con el objeto, pues, de conseguir la 
perfección d i repartimiénto de la Contri
bución Territorial en todas las operacio
nes de su distribución ó imposición y re
gularizar aun mas^su'dcobranza, la Direc
ción Genera,! ha,a(ibrdá(lo que en el repar
to y cobro de la correspondiente al año 
próximo de 1859, se observen con la ma
yor exactitud cuanto se halla prevenido en 
las inslrucciones vigentes, y muy espe
cialmente las siguientes reglas.

1 ' Las Administraciones de Hacien
da pública fijarán con lamas posible exac
titud el capital inxjjouiblede todos los pue
blos de la provincia, haciendo la revision 
y estudio de los datos estadísticos que po
seen, y muy especialmente la rectificación 
que se íes há ordenado de las.cartillas de 
evaluación para conocer con mayor segu
ridad que hasta ahora, el número y can
tidad de los objetos imponibles, en clasifi
cación, y los tipos á quedebe'n evaluarse.

2.“ Los pueblos que tengan mas capi
tal imponible que el que se les consideró 
en los repartos‘anteriores, figjirarán con 
la mayor cantidad en que ahora se apre
cia la riqueza; y para rebajar la que, se ha-

sapasecer las desproporcîoti'^ quH atin’se" 
observan de provincia á provincia, de pue-. 
blo â pueblo y de contribuyente á contri
buyente, reclama para conseguirlo la efi
cacia de la Administración provincial, que . 
debe tener ó adquirir un conocí mien lo 
exacto de la riqueza imponible, apreciada 
con inteligencia y con imparcialidad; hacer' 
con rectitud los repartimientos y cuidar de 
que los Ayuntamientos hagan los^-uyoscon 
la debida exactitud, observando las reglas, 
establecidas, sobre todo las de publicidad, 
que son la mayor garantía,de los contribu 
yentes y el mejor medio de evitar quejas 
injustas ó apasionadas.

Pero no basta para el propósito de la 
Dirección general que la administración 
obre rectamente en sus operaciones y exi-: 

.ja lo mismo en las que le loca vigilar, si 
al mismo tiempo no se eleva á la altura 
en que deba colocarse, y. comprendiendo 
que sus servicios son para el Estado, pres
cinde de consideraciones con el mal enten
dido egoísmo de localidad, que es la re
mora mayor del servicio público, para 
manifestar con franqueza la riqueza ver
dadera del distrito que administra, eva-,. 
luada sin exag^“raciones que no se necé-' 
sitan ni se aprecian, y >¡n ocultaciones ó 
reservas que hacen imposible la nivela
ción del. impuesto.

La Administración hasta ahora con po
cas y honrosa,s escepciones se ha conteni
do en los liipitçs ignorados, ora el 12,,ora 
el 14 por ciéntp, cual sLeslos límites sig
nificasen el gravamen que tiene el produc
to imponible qiie notoriamente es mucho 
menor, y no .fuçsen únfcanienle tipos ni
veladores, que, sirvieron como han servido 
para evitar las desproporciones notables 
facilitando su reparación, y aunque en es
te sentido ha cumplido satisfactoriamente 
estos deberes.pan respecto á los pueblos 
y à los conti ibhyepjles,atendiendo á la ne
cesidad mas inpaediala,.habiendo prescin
dido de facily'ar'.á lá superioridad con 

‘ igual esmero y exác,ti|tud los medios de 
perfecciona^ éí.répai;}p/gqoeral, es preci-

4U~x:oasaaUda~0da-administración hubiese 
establecido comü^base-de-ifuposietoo;-de«
berá mediar reclamación de agravio.

3 .* Fijado el capital imppriible de la 
provincia, el señalamiento de los cupos 
municipales se hará en proporción exacta 
de la riqueza de cada pueblo al respecio 
del gravámen común que resulte, cesando 
tas diferencias que hasta ahora hayan exis
tido.

4 .® El gobierno de provincia dará no
ticia á la administración de los recargos 
ordinarios y estraordinarios sobre la con
tribución territorial que se hayan conce
dido para el presupuesto provincial y pa
ra los municipales, á fin de que se com;- 
pfepda su importe en el repartimiento.

5 .® Para que las Diputaciones y pue
blos que no hayan obtenido la concesión 
de los recargos que necesiten para cubrir 
sus presüpüestoá no carezcan por esta cau
sa de los .re,cursos necesarios, se compren
derá en el reparto á buena cuenta como 
se dispone en los artíc.ulos 24 y 61 de la 
Real Instrucción de 8 dé Junio de 1847, 
una cantidad igual á la que seles haya 
concedido para e^te año, sin perjuicio de 
considerar sobrante para repartir de me- 

"nos en é/slguiente, la que por innecesa
ria ú otrós motivos no se solicite ni con
ceda

6?* Se hará y publicará desde luego 
ía liquidación del fondo supletorio, á fin 
de comprender en el reparto lo que falle 
para cóiñpletar el 1 por 100 en que debe 
cónsisifr, y ademas el déficit que resulte 
entré ló repartido por esté concepto y el 
vábr dé los perdones ¡y fallidos aproba
dos, donde sea mayor su importe.

7 .“' La Administración hará el repar
to á'tiempo de que precisamente sé pre
ssente el 20 de Noviembre á la Diputación 
Frpvincíal para su exámen y aprobación 
ó reclificayion.

8 .®. El Administrador ó quien le sus- 
lituyá' asistirá á las sesioñes eri que ja 
dipuÇaçion trate del reparto, pará dar Vér- 

^Báímeníé Jas esplicaciones que puedan 
'qílitar’ gi çxâmen y la resólucjon.-'
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9/ Si tacion Provincial altera- j hallen examinados por la Administración

ïêiSes hecíias'en él, herá la reclifi.racion de anai aramienlo.
‘ 13. La esposicion al publico del ami-q

■ ; llaramieolo y la del reparto se anunciarán

se el repipi 
formeí^ídcbl __ ,
rfpcedentes las alteraciones hec 
¿fpublicará envíos Uírnunos que hubiese 
acordado la Diputación

medio delà censura del amillararaiento, y

ü la Mlpuiacioil. • Uttiawicuiv T I n,/„
Si el Gobernador con acuerdo de por los medios de costumbre y eDiel. q

. . . 'y i . jt ,1,. I.V npAvIápín pnn prinino SU- ’10/ .V i
|3 Administración, no aceptare las m.odi- 
ficaciones que la tripulación Provincial' hi- 
jieré en el reparlo, lo remitirl a la Di
rección général con su d¡¡ lamen para la 
resolución que corresponda, debiendo a- 
(¡ompañar lo e.^pueslo por la Diputación y 
por la Administración, con dos datos .en 
que una y otra apoyen su respectiva opi
nion acerca de los puntos en que estén en

ím ofieial de la provincia con término su
ficiente, á contar desdé su publicación, ha
ciéndose constar por diligencia; sin que. se 
dispense en caso alguno esta conveniente

en caso necesario dispontlr.á, con qrreglo á 
la orden'de ’t." de'-Agósto de 1850, la 
comprobación de los puntos que sean ob
jeto .de' caesium , . , . ,

19’. La Adminiss'racipp dará la prefe.- 
rencia aï^éspacho de lóá éspédientes de> 
reclamación de agravio y de diferencia en

22. Es obligatorio el uso de recibos de 
talon bajo la responsabilidad de los ÁyuH- 
íamientos y recaudaBorés.

23. La Administración hará ei repar
to con arrezo “al modelo adjunto húm. 1.* 
ÿ remitirá á la Dirección general dos ejem- 
plares del Boletín o'/iciaien que se publi-
que

desacuerdo.
11. Kn el caso de que el 28 de No

viembre no haya la Diputación provincial 
despachado el reparto, por no haberse 
reunido ó porque lo retrase, lo aprobará,

formalidad.
.16 Los Ayuntamientos .que,.«por no 

ejecutar en .tiempo^ Oportuno el reparti- 
Alisto, entorpeciesen la cobranza, serán 
responsables de lo que no se recaude en 
los plazos señalados con arreglo al artícu
lo 101 del Réal decreto de 23 de Mayo de 
1843.

TcâSwïmÎm'iBir’pwa I , 2*- **? Wmore la indemnización que proceda á los cipales se arreglaran al modelo num. -. 
pS qSr/íe4an haber sido perjudi- ' /5 Se observar n
pi.c uu , disposiciones del Real decreto de 25 de

Mayo de 18 i 5, y de las Instrucciones.ó re- 
argo la «.«■«.«. un ... ..... .  ( soluciones posteriores que no estén en
di/ectas por no haber recamMor• de ÍX' ’ S.^ la*’H^eccion

{ cados.
20 Los Ayuntamientos que tengan a 

su cargo la cobranza de las contribucio- ;

17. No se aprobará reparto alguno en 
que resulte, la riqueza gravada en mas deliiniuo o porque lo reuase, lu ajjiuwaia, .--i---- o

autorizará su publicación, el Gobernaz^ J4qimJiiiUiQr..el cupo del lesnr q
** . . • zin zIaHizLí fnpin:i n rAAKinizl —

doi de la provincia.
12. La publicación se hará por medio 

del Bolelin oficial ordinario ó estraordina- 
rio, precisamente en los cinco primeros 
dias de Diciembre próximo, á no ser que 
se halle eCreparto pendiente de la resolu
ción de la superioridad.

13. Los Ayuntamientos harán los re
partos del eupo que se les señale en tiem
po oportuno para que el la de Enero se

nes
cuenta de la Hacienda procurarán nom-CUenia ue la uavicuua MI uvui ■«! , • 1 • i,
brarlo con arreglo al Real decreto de 25 , neral con inclusion dt 

____________________________ir . . •__ «.-» .-.11 1 n Ia i 1 rynn Ai O U P.lde Mayo de 1843 y â la Real Instrucción
de o d,e^Seliçmbre del mismo .año. y en su, 
defecto acordarán los ínedios de hacer és-

Lo comunica á V S. esta Ilíreccion ge-
ejemplares, pa-

ra su inteligencia y cumplimiento; prome
tiéndose de su ilusiracion y de su celo dis
pondrá lo conveniente para que por parte 
de la Administración y de los Ayunta-! te servicio con la-debida puntualidad. .Hela Administración y ae ios Ayuna- 

21 Las,dietas,y costado.cqmls.iones, míenlos se cumpla con toda puntualid
■ dé apremio que la AdminSlracion espida, .-el importante servicio de que se trata se-
i serán dè"du'2r.ià del recaudador dónde lo gun las

haya con. responsabilidad direcU a la, [la- ! que se sirva dar aviso d8 su recibo a vuel 
t cienda v de los Ayuntamientos .donde la la de correo. ..« ¿rtlvo, I recaud..cion eb à stf cargó, ó del Alcal- | . de“wM

------------- ' • Tlamacion l de Ayaot^miento y Junta pericial en.los 1 dnd 28 de Ocluhre ae looo 
hagan ca¡i?sprevislQS,pntos articulos (»1 feon y Medina.-Sr. Gobernad..

d’reoarío’sin esceder de! 14 por 100 él i del’Réaf decélo dé 25 de Mayo de 184H, la piovincia de......
ttèi, la Administración hará que se f sinfipe por «utiVo a guno deban imponer- 
esclarezca la razon de la diferencia por se á los,contribuyente»..

se presante en debida forma la reclama
ción estraordinaria de agravio.

18 Cuando lo-i Ayuntamientos no pre- 
senten el capital imponible que la Adqii- j 
nistra ion les considere y no haya moliyo
no obstante, para exigirles la red;------ 
estraordinaria (le agravio, porque hagan

=- Esteban
Sr. Gobernador civil de

modelo^ NOMEROl

seDplaiÍ9s àrs.

BAURECARGOS OE INTERES CÜfltN aumento
aumento

de lo re-

CUPO

PUEBLOS.

RIQUEZA 

IMPONIBLE.

de contribu

cica á rs.

para com

pletar el I 

por 100 de 

fondo su-

CONCEDIDOS PARA

AUMENTOS 
á cuenta de los que se 

concedan cop.arreglo à 
los artícU!Ojj>^ -j 61 jíe 
la Real inslpucicionj,d^ 

de Junio dé'1847.

partido

en afios

C8. por 100. pletorio.
Provincia- 

les.
Municipa

les.
Provincia- 

lés;-
Mupicipa-

anterioras.

TOTAL,

por so

brantes

de repar-

LIQUIDO

á repartir

AUMEIITO,

ios anle-i

riiires.. jd;

por pre

mio de co

TQTIU.

que se ba de 

” -, repartir...branza.

S ÿi

REPáBTIMIBWO individual que forma este Ayuntamiento de 
bles, cultivo y ganaijeria correspondiente al ano de 1,839.

cupo psra la Contribución æ inmufi

CONTRIBUYENTES.

D... S. N.

CorrespopJ®

da trimesfie.
NUMERO 

á que se hallan en 
el autiliaraiiiiento ó 
su apéndice de rec

tificación.

CONCEPTOS 

de riqueza según el 

amiliaramiento.
su IMPORTE.

1

totales.

U ’ t l it -
CUOTAS

de contribución al 
respecto de rs.

cts. por iOO,

Idem por los re

cargos autorizados.
TOTAL. ' • . < A í

í 

í

1

*■*

Rústica.......
Urbana..........
Pecuaria.

,;Cólonia^..-- -1

i ■ •
i

.1

l-

- 1

>

B

B

1 
11 '1
z

r ’

1

1

r

1

1

<
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D. Luán Je Ardanáz, Auditor de Guer
ra honorario g Juez de primera instancia 
de es'a Ciudad de Logroño y su partido.

Hago saber: que en el espediente ege- 
culiyo que pende por la Escribanía del re- 
frendalario, promovido por el Procurador 
D- Venancio Muro, con representación le
gitima de D. Pülicarpo Rivas de este do
micilio, conlraJD, Federico Angulo,|veci- 
no de Nalda, sobre pago de mil quinientos 
cincuenta y cuatro rs.; he acordado poner 
en subasta por el término de ocho dias, un 
macho capon, pelo castaño oscuro, de cua
tro afios, tasado pericialmente en mil rs 
vn.;. y para su remate que tendrá tugaren 
los eslrados^de este Juzgado, he señalado 
el día diez y siete del actual, y hora de las 
once de su mañana, y se admitirán las 
posturas que se hagan coníonne á derecho.

Dado en Logroño á ocho de ^Noviembre 
de mil ochoüicnios cincuenta y ocho.— 
•¡P.^p.áe Ardanáz. —Por mandado deS. S.\ 
helix Martínez.

en el Boletin oficial. Lerín 6' 
de INoviembre de 1858.=A 
nombre de la Junta.t=»EI Al
calde del regadío, Andrés Diaz 
de Bada.

Parte no oficial.

AVISO INTERESANTE
Se ha recibido una parti

da de Sanguijuelas pardas, 
finas, de las mas superiores 
que he tenido hace años, las 
que puestas en agua corri,en
te en los acreditados están-
ques del que suscribe, con

ANUNCIO. | seí.’van .todo su vigor, y ha-

MONTE PIO UNIVERSAL.
CAPITALES.
RENTAS PERPETUAS.

CESANTIAS.

JUBILACIONES.

C.U.1 DE ÁIIORROS PARA TODAS LAS CLISES.
Compañía española de Seguros Miituos so

bre la vida, autorizada por Reales órde
nes de 13 de Noviembre y 10 de Di

ciembre de 1836.

VILUEDADES
SEGUROS DE quintas.

DOTES.,

ASISTENCIAS PARA 
SEGUIR ESTUDIOS.

s a Sociedad cobra tos Derechos de Administración en cinco años, en ves de exioirloí 
(fl contado, y pueden hacerse las suscriciones de modo que no se pierda en 

ningún caso el capital impuesto.

INVERSION INMEDIATA EN TITULOS DE LA DLLDÁ OIFEHIIIA
del TREs por ciento español.

Delegado del Gobierno: Sr. fí. Manuel Llórenle.

JÜÏÏA DE ABfilRISÍRACIOl

El Ayuntamiento consti
tucional de la villa de Oja- 
castro y aldeas hace saber; se 
halla vacante la plaza de Ci
rujano titular de ella; su do
tación anual consiste en 260 
fanegas de centeno, cobrado 
en el mes de Setiembre por 
el facultativo, 8 rs. en cada 
parto à que este asista, casa 
habitación, y libre de gavelas 
concejiles: se compone el ter
mino jurisdiccional de ai2 I

iaién'dc habido alguna rebaja 
en el precio de compra, se 
venderán desde este dia, á
cincuenta reales el ciento, y 
á ocho rs. la docena, espen- 
diéndose en la Plaza de la 
Constitución, Portales nue
vos, número i5, donde ha
bita el Cirujano^Diego Ma
yoral.

LA UNION

Jtonme'’"'"'' *'™’’ ‘'’■°"'''’ J ,?• " muieoiie Camara
Excmo._^Sr. Marqués de San Felices, Gratirfi; de‘ ^‘ 

Espaiia.
Excmo. Sr. D. Juan Tello, AfansraZ de Campa.

Uiego Coello, Caballero Gran Cruz 
, de Isabel la Católica.

Excmo. Sr. Conde de Sanafé, Propietario.

Exciuo. Sr. Conde de Belasco3¡n, Dipulado á Cór 
lesy Pivpielario.

Excmo. Sr. Conde de Moctezuma, Marqués de 
Tenebron, Grande de España.

Excmo. Sr. Conde de Pomar.

Director general: Excmo. Sr. D. Melchor Ordoñez.
Subdirector general: Sr. Marqués de San José.

INGRESAN diariamente LOS FONDOS y SE CONSERVAN EN,-EL BANCO DE ESPAÑA:

Ilireccioii y oficinas centrales, calle de laCruz, níims. IS, 20 
y 22, cuarto principal.

j NÚMERO DE suscRiTORES kasla el día 4 de IVovtembre de 1858.
CAPITAL IMPUESTO . • • 106-762,185 RS.

--ó------ -- a+wnrDrcn--- 
profesores que deseen obtar 
á la citada plaza dirigirán 
sus solicitud en el término 

iaá, contados desde la 
Inseécion de este anuncio en 
el Boletin oficial, á la Secre- 

- ta ría, en la que estará de 
_ manifiesto el pliego de con- 

d icio neis para los que gusten 
nterarse. Ojacastro 5 de 
Sovienbre de i858.=El Pre
sidente, Maximiano Cortaza, 

su acuerdo, T. Judas 
^alvo Loptis.

La Junta d. apoderados 
del regadío inayo.iJe Ja Villa 

sacar

Compañía Española de sega-
——■« o M .^i Lv—i/’f rccíújj • ~

Depositado en el Banco de España, 2 2,9 20,000, capital de la renta á 3 por 100 diferido

En la Sub-Direccion prin- f 
cipal de la provincia, esta—I Vicepresidente, 
blecida en la Ronda del Mu- Vocales, 
ro, número 9, se aseguran 
contra el incendio todos los

I La Junta de Inspección de esta Provincia la componen las muy autorizadas

Sr. D.

objetos muebles é inmuebles,
por la insignificante canti
dad anual de 80 céntimos de 
real en cada 1.000 rs. en es- ( Alfaio 
tos, y de I real porreada Ainedo... 
i.ooo en aquellos, sin rebaja fervera**^’ 
ni aumento de ninguna es- | Haro....... 
pecie. También hay auxilia
res en la mayor parte de las I 
cabezas de partido que tienen 
igual encargo.

Quien supiere el parade
ro de un perro de caza que 
desapareció de esla Ciudad

puoiicd nciiacion S| moli- 
no ha rinero por tiemporJe 
añosacontardesdeel 
se celebre el último rerníig 
cuyo molino trabaja con d^ 
mnelasá la vez, ytiene ma'qui-l 
na cernedor. Los que quieran 
interesarse, podrán acudir á 
hacer proposiciones en la Se- 
crctaríade dicho regadío don í 
de estarán de manifiesto las ... ___j
condiciones, en el termino de Poca cola, y la nariz 
quince dias contados desde la \ ^^^^ca y negra.
publicación de esfê anunciâT V ' î/ ï :

en el dia de ayer, se servirá 
manifestarlo en la Redac
ción del Boletin oficial y se 
le dará una gratificación.

Senas del perro.
Tierce la piel blanca con 

manchal negras en el lomo y

»

))

»

))

»
»

Lucas López, Ma
gistral,

Manuel Alcalde. 
Diego Fernandez. 
Celso Planzon.
Ricardo L. Monte

negro.

personas siguienes;

Sr. D. Manuel Angulo.
Casimiro M'guel y Soret.
José Osma.

» 
»
»

» 
» 
» Abundio Ramirez de Ja Piscina.

Mercado número'38. IBiguez, tiene su domicilio en la capital, calle def

Los Blelcg^ados de ílistriío son;

D. José Antonio Gutiérrez. Nágera........ D. Juan Nazar.D. Domingo Bonel. 
D. Victoriano Gil. 
D. Antonio Miguel. 
D. Felipe Pastor.

Sto Domingo. D.
Torrecilla..... D.

Fuenmayor .. D.

Joaquin Cirujeda.
Manuel Cayo'Saenz 

de Tejada.
Manuel de Negue-

D. Pedro López. 
D Saturio Paul.

ruela.
LOGROÑO . ................... .!

.( D. Marcos Abadia..

blSaf
fresar en ella, cejas basasse encnenlrar^biibciKarneMe deíalíadaí en Ics^ ’

OBJETO Ÿ BASES DE LA COMPAÑIA.

fánl'n%1«c?o"n“(Í!’n H fo"mensualidades. lOs beneficios qne^nblienen^îÊs íuscritS?^ ÏÏ 
• I5 20 V iño« I • é ú® pagos que eligen. La.' suscriciones .se verifican por plazos deS Ift 

ÉlSliiiiiiSiii
adinlnlslracion , el delegado del.ïiiïaïT asïï .. .

Lo.s prospeclps se reparten y remiten gratis
seïns«a'aVlSa SS en ni cnnl

. o-'' ' ' LOGttáÍÑÜ: IMP-DE RUIZ.
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